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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VI LLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
ACCIONANTE:

50-001-33-33-004-2018-00417 -00
ACCiÓN POPULAR
VEEDURíA POR MOVILIDAD DELA

ACCIONADO:
VILLAVICENCIO y JUAN FELIPEHARMA N ORTíz
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - SECRETARíA
DE MOVILIDAD Y CONSORCIO SERVICIOS DE
TRÁNSITO DE VILLAVICENCIO

Asignada por reparto la presente acción popular el Juzgado asume su conocimiento.

Revisado el expediente en cuanto a los requisitos y presupuesto de la demanda, se advierte
incumplido el deber legal de agotar previamente el requisito de procedibilidad de reclamación
ante las entidades demandadas, previsto en el inciso 3° del artículo 144 del c.P.A.c.A.

El C.P.A.C.A. exige el agotamiento de un requisito previo, sin el cual no es posible ejercer el
medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos, el cual consiste en que
el demandante debe solicitar previamente a la autoridad o particular en ejercicio de funciones
administrativas, que adopte las medidas necesarias para proteger el derecho o interés colectivo
amenazado o violado; para el efecto, la entidad o el particular cuentan con los 15 días
siguientes a la presentación de la solicitud para adoptar las medidas que sean necesarias para
hacer cesar la amenaza o violación del derecho o interés colectivo. La reclamación previa solo
podrá omitirse en caso de que exista un inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable,
en contra de los derechos e intereses colectivos, cuestión ésta que deberá sustentarse y
probarse en la demanda.

Los actores populares aducen que en el presente asunto se configura un perjuicio irremediable
para los habitantes de Villavicencio al ser girados a un tercero - SERTRAVI, más de Dos Mil
Quinientos Millones de Pesos ($2.500'000.000) por concepto de multas por infracciones de
tránsito, sin que exista fundamento legal para ello, como quiera que dicha suma de dinero
tenía una destinación específica como es planes de tránsito y seguridad vial, que pudieron
evitar accidentes; también aducen que los dineros ya fueron utilizadas por el Consorcio, lo que
implica la imposibilidad de sanear el perjuicio ocasionado.

Al respecto luego de analizar el presente asunto, advierte el Despacho que no se encuentra
acreditado el perjuicio irremediable invocado, nótese que el argumento de entregar recursos
a un tercero sin fundamento legal, no es cierto, pues se aporta como anexo copia del Contrato
No. 776 de 2010 celebrado entre el Municipio de Villavicencio y el Consorcio Servicios de
Tránsito de Villavicencio STV (folios 27 a 68), en el cual se pactó un régimen económico que
implica transferencia de recursos; tampoco es de recibo para el Despacho el argumento
expuesto relacionado con la posibilidad de evitar accidentes de tránsito al modificar la
destinación de dineros, afirmación que resulta ser una mera conjetura sin respaldo probatorio;
finalmente la consideración de los actores populares de que el Consorcio ya utilizó los dineros
y es imposible sanear el perjuicio, tampoco configura un perjuicio irremediable, toda vez que
enuncia un perjuicio ya causado.
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Así las cosas, no nos encontram s ante un evento excepcional en que se pueda prescindir de
la reclamación previa ante las e idades demandadas, procediendo INADMITIR LA DEMANDA,
concediendo a los actores popul res el término de tres (3) días, de conformidad con lo previsto
en el artículo 20 de la Ley 472 d 1998, para que corrija la demanda en lo siguiente:
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1. Alleguen las reclamacion s previas elevadas ante los accionados MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO - SECRETA íA DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO y SERTRAVI, donde
solicite la adopción de med das necesarias de protección a los derechos colectivos que
considera vulnerados, confo e a lo preceptuado en el inciso 30 del artículo 144 de la Ley
1437 de 2011.

4. Deben allegar copia del rtificado de constitución, existencia y representación del
CONSORCIO SERVICIOS D TRÁNSITO DE VILLAVICENCIO, de conformidad con lo
estipulado en el numeral 4 artículo 166 de .la Ley 1437 de 2011; de igual manera debe
individualizar e identificar a ada uno de los integrantes del Consorcio para que acudan de
forma individual como d mandados ante el proceso, indicando su dirección de
notificaciones y correo elect ónico, en el evento de tenerlos registrados (literal f, artículo 18
de la Ley 472 de 1998).

La anterior providencia se notifica por an
electrónico o 049 del12 de octubre de 201 .

estado

Seadvierte que la omisión a las resentes disposiciones dará lugar al RECHAZO de la demanda,
conforme lo dispuesto en el in so 20 del artículo 20 de la ley 472 de 1998, concordante con el
artículo 170 del C.PAC.A. •

NOTIFíQUESE,

'~Q~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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